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fitial 
D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que le» Srea. Alcaldes j Sccre-
tarjofl reciban los números del BOLHTÍN 
qtte eorresptind&n al distrito, diaposdrin 
que ee tije oa ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permttnecerH htista el reci
bo del número siguiente. 

Los h'cereta rica cuidarán de conservar 
tos BoTJi*riKES coleccionados ordenad u-
mente, para su encnadernacióa, que debe-
ifcTeriiícarsecada uño. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I É R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación proTincial, 6 cuatro pe
setas cincuenta cíntimo» el trimestre, oeno pesetas al semestre j quince 
pebetas al año, á los particulares» pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos de fuera de I& capital he harán por l ibran» del Giro mutuo, admi
tiéndose sólo sellos en I.-A suscripciones de trimestre, j únicamenre por la 
hmtríém 4e peaela que resnlu. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumenio proporcional. 

Los Apuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo 4 la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de e»tf BOLETÍN.de fecha 20 y 22 de Diciembre de 11*05. 

Los Juzgados municipales, sin distincidn, diez pesetas al año. 
(•úmeros sueltos, veinticinco céntimoa de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones del»s autoritliult?. excepto las rme 
sean á instancia de parte no p<>bre. í-t* ;iiHfrti>rán otí-
cisímente, abimismo cualquier anuncio concerniente al 
servicio nacional rjue dinmiic de IRK misníiis; lo de in
terés particalar previo el pogo adclamado de veinte 
céntimos de peseta por cad» línea de ínsemou. 

Los anuncios á que lince refür*iii:ia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de lílOó, en 
cumplimiento al acuerdo de la Pi[iutnt-ión de 20 de No
viembre de dicho año, v cuy» circular ha sido publi
cada en los BOLETINES OFICIA LHS de 2') y 02 de Diciem
bre j a citado, se abonarán cou arreglo á la tarifa (jue en 
mencionados BOLKTINBS se in>erta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S . M . el R E Y D o n Ai fon to XIII 
( Q . D . G . ) , S . M . la REINA Dolía 
Victor ia Eugenia y S S . A A . R R . e l 
Principe de Asturias é Infantes, con-
tínúa-.i sin noMedad en su Importante 
talud. 

D e igual beneficio disfrutan las 
d e m á s personas de la Augusta Real 
Fami l ia . 
(Saetía del illa 15 iü Diciembre de 1914.) 

Gobierno civil de la prninein 

C I R C U L A R 
Siendo Varios los Alcaides de es

ta provircia que no han cumplido 
cen lo que se dispone en circular 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL nú
mero 126, de 12 de Octubre próxi 
mo pasado, se servirán efectuarlo i 
l a brevedad posible; previniéndoles 
que, caso contrario, se les exigirá 
la responsabilidad á que hubiere lu-

^ L e é n 14 de Diciembre de 1914. 
E l Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

S E C C I Ó N D E P R E S U P U E S T O S 

Remitido al Excmo. S r . Minis tro 
de la G c b e r n a c í ó n el recurso de al
zada interpuesto por el Alcalde del 
Ayuntamiento de Matallana de V e -
gacervera, en represen tac ión y por 
acuerdo de ia Junto municipal del 
mismo, contra providencia de este 
Gcbierno devolviéndcie e l presu
puesto ordintrio para 1915. á los 
efectos del art. 23 del Real decreto 
de 15 de Noviembre de 19C9, toda 
Vez que existía la extral imitación le
gal de no consignarse e! sueldo que 
cor respondía al Médico titular, des
de la publicación de este anuncio, y 

f)or t é rmino de . diez d í a s , pueden 
os Interesr.dos remitir ai Ministerio 

¿ e la GcbErneción cuantas alega
ciones y documentos estimen con
venir á su derecho. 

L o que se hace públ ico en conso

nancia con lo dispuesto en el Real 
decreto de 27 de Septiembre de 1910 

L e ó n 14 de Diciembre de 1914. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

R E A L ORDEN-CIRCULAR 

E i Instituto de Reformas Sociales, 
encargado por las Leyes y disposi
ciones vigentes de la organización-
de los servicios de inspección y es
tadís t ica , se ha diifgido de nuevo á 
este Minister io, manifestando que á 
pesar de lo dispuesto en el articu
lo 4.a del Real decreto de 15 de 
Agos to de 1903, de las disposiciones 
adicionales de la L e y de 19 de M a y o 
de 1908,y de la Real orden de 2 Julio 
de 1909, que con especialidad deter
mina las Instrucciones para e l servi
cio de es tadís t ica de las huelgas, só lo 
en limitados casos los Gobernado
res civiles, como Presidentes de las 
Juntas provinciales de Reformas S o -
da les , y Ies Alcaldes, Presidentes 
de las Juntas locales, comunican á 
dicho C e n t r ó l a s huelgas y d e m á s 
conflictos de ca rác te r económico 
que se suscitan entie obreros y pa
tronos en las respectivas demarca
ciones de las referidas Autoridades. 

E n a tención á lo expuesto, 
S . M . el Rey ( Q D . G . ) se ha ser

vido disponer que en Virtud del es
tado que por provincia; se inserta á 
cont inuación, los Gobernadores c i 
viles ordenen á los Alcaldes que 
contesten ó pidan, en su caso, a l 
Instituto de Reformas Sociales, los 
interrogatorios necesarios para que 
dicho Cen t ro pueda realizar la i n -
v e s t i g a d ó n es tadís t ica de las huel
gas ocurridas durante el a ñ o 1913. 

i D e Real orden lo digo á V . S. á los 
' efectos oportunos.=Dio3 guarde á 
j V . S. muchos a ñ o s . Madr id , 7 de D i -
I c i embré de 1 9 l 4 . = & / n t / / e z Gue-
| i r a . 
! S e ñ o r Gobernador civil de... 

E s t a d o que cita en l a R e a l 
orrfen a ir ier lor 

ALICANTE 
Operarios de ta fábrica d e t r o e -

• bies, 2 de M a y o . 

Alcoy 
Obreros de una fábrica de p a ñ o s , 

21 de M a y o . 
A l c o y , 30 de Diciembre. 

Aspe 
Alpargateros, 16 de Jul io. 

B a ñ e r a s 
Papeleros, 12 Enero. 

Elchii 
Zapateros, 7 de Jul io. 

ALMERÍA 
Sania Fe 

Mineros , 4 de Octubre. 
BADAJOZ 
Azuaga 

Mineros , 12 de Noviembre, 
BARCELONA 

Calella 
Obreros en pasta para sopa, 29 

ú i Enero. 
Tejedores, 14 de Noviembre. 

Igualada 
Cerrajeros y constructores de ca 

rros, 21 de M a y o . 
Hiladores, 29 de Septiembre. 
Tejedores, 17 de Noviembre. 

Manresa 
Meta lú rg i cos , 17 de Febrero. 
Ferroviarios, 2 de Octubre. 
T ipógra fos , 20 de Octubre. 
Tejedores del establecimiento de 

D.a Juana, 5 de Diciembre. 
Fundidores, 21 de Diciembre. 

Papiol 
Mineros plomistas, 27 de Octubre 

P r e m i á de Mar 
Tejedores, 22 de Noviembre. 

San Quirico 
Albañ i l e s , 12 de Junio. 

S i t g ¿ s 
Constructores de calzado, 29 de 

Enero . 
Zapateros, 21 de Junio. 

CADIZ 
Jerez de la Frotdera 

Obreros del campo, 21 de Junio. 
S a n l ú c a r de Barrameda 

Pescadores, 17 de Febrero. 
Marineros , 12 de Agosto . 

CANARIAS 
Las Palmas 

Fundidores, 29 do Septiembre. 

CASTELLÓN 
Obreros de una fábrica de azule

jos. 28 de Enero 
Tipógrafos , 8 de Febrero. 
Obreros en hierro. 29 de Jul io. 
Sastres, 26 de Noviembre. 
Empaquetadores de naranja, 1.» 

de Diciembre. 
B e m ' c a r ' ó 

Obreros del campo, 15 de N o 
viembre. 

CORUSA 
Panaderos, 4 de Febrero. 
Electricistas, 50 de M a r z o . 
Meta lúrg icos , 24 de A b r i l . 
Huelga general, 15 de Dic iem

bre. 
C a m o t a 

Fábr ica hidroeléctrica del P i n d ó , 
21 de Diciembre. 

C e s 
Obreros de una fábrica de carbu

ros metál icos , 21 de Diciembre. 
F e r r o l 

Plomeros de la factoría naval, 5 de 
Agosto . 

Forjadores del taller de construc
ciones navales. 8 de A b r i l . 

Obreros de! Ast i l lero, 24 de Oc tu 
bre, 

P u e b l a de C a r a m i ñ a l 
Obreros de varias fábr icas . 17 de 

Julio. 
üHRO.VA 
O g a i s a 

Obreros de una fábrica de cemen
to, 6 de Febrero. 

O h t • 
Tejedores, 55 de Septiembre. 

P a l c f r u g i l l 
Albañiles , 25 de A b r i l . 

P a l o m o s 
Corchotaponeros, 8 de M a r z o , 

• ;RAXASA 
H z é n r j a 

Mineros, 17 de Noviembre. 
• W C Z C O A 

San S e b a s t i á n 
Escultores decoradores, 10 de J u 

lio. 

Obreros de la bahía y del dique, 
26 de V ayo. 

Carpinteros, 1S ds S ; ? i ¡ e m b r e . 



HUESCA 
Ayerbe 

Braceros de la cons t rucc ión de la 
carretera, 15 de M a r z o . 

JAltN 
Linares 

Fundidores, 1.° de Noviembre. 
LÉRIDA 

Fundidores y carpinteros, 2 de 
A b r i l . 

Ebanistas. 2 de M a y o . 
Albañües , 16 de Junio. 
Dependientes de comercio, 10 de 

Noviembre. 
Aytona 

Albañi les , 30 de Noviembre. 
Tárrega 

Herradores y constructores de 
carros , 18 de Jul io . 

Torre Capdella 
Obreros de la C o m p a ñ í a eléctr i 

ca, 13 de Junio . 
Torres de Segre 

Obreros de la C o m p a ñ í a e léc t r i 
ca L a Canadiense. 24 de Enero. 

Obreros de la C o m p a ñ í a de rie
gos y fuerza del Ebro , 13 de Junio. 

Uchesa 
Obreros ene rg ía y fuerza del 

E b r o , 13 de Junio. 
LUGO 

Villaodrid 
Mineros , 15 de A b r i l . 

MURCIA 
Cartajena 

Mineros , 9 de Agos to . 
L a Unión 

Mineros , 12 de Junio. 
Mineros , 20 de Jnnio. 

ORENSE 
Carpinteros, 25 de Junio . 

OVIEDO 
Dependientes de Comerc io , 27 

de Octubre. 
Aserradores de madera, l . " de 

Noviembre. 
Giján 

Fábr i ca de vidrios Gijón Industrial, 
5 de Enero. 

Albañi les , 22 de. Febrero. 
Panaderos, 16 de M a r z o . 
Obreras de ia Hormigonera del 

Muse! , 20 de M a r z o . 
Li tógrafos , 12 de A b r i l . 
Obreros de la Algodonera, 21 de 

A b r i l . 
• Mamposteros, a lbañi les y ase
rradores mecán icos , 20 de Junio. 

Dotaciones de los buques de la 
C o m p a ñ í a Rodr íguez Ce r r a , 13 de 
A g o s t o . 

Tejedores, 18 de Septiembre. 
Trabajadores del muelle, 24 de 

Noviembre. 
Obreros de una fábrica denude - , 

ras, 1.a de M a y o . 
S a m a de Langreo 

Cargadores de viguetas de hierro, 
14 de Agos to . 

San Mart ín del Rey Aurelio 
Mineros de Telechoso, 20 de 

E n e r o . 
Mineros , 23 de Ju l io . 

Siero 
Mineros de Lieres , 12 de Dic iem

b re . 
Sotiello (Gi /ón) 

Obreros de la fábrica L a Paz de 
Sot ie l lo , 17 de Diciembre. 

Teverga 
Mine ros , 28 de Junio. 

FALENCIA 
Obreros en maderas y hierro, 18 

de Jul io. 
PONTEVEDRA 

Albañi les . 30 de A b r i l . 
Carpinteros, 19 de Junio . 
Agricultores y T ipógra fos , 11 de 

Agos to . 
Vigo 

Peones de la cons t rucc ión del 
t ranvía urbano, 6 de Junio . 

SALAMANCA 
Obreros de la cons t rucc ión , 31 de 

Jul io . 
SANTANDER 
Torrelavega 

Tejedores de la fábrica Caldas de 
Revenga, 3 de A b r i l . 

SEVILLA 
Laminadores en hierro, 13 de 

M a r z o . 
Sombrereros fulistas, 20 de A b r i l . 
Obreras de una fábrica de vidrios, 

21 de Junio . 
Toneleros, 24 de Junio. 
Toneleros, ¿5 de Junio. 
Tejedores, 17 de Noviembre. 
Carpinteros, 25 de Noviembre. 

Dos Hermanas 
Toneleros, 5 de Septiembre. 

TARRAGONA 
Fl i tx 

Partidores de almendras, 22 de 
Septiembre. 

I Reas 
Aserradores mecán icos , 20 de. 

i Enero. 
Vitaseca 

Obreros del campo, 15 de Enero . 
VALLADOLID 

Obreros de los talleres del ferro
carr i l , 29 de Agos to . 

T ipógra fos , 1.° de Diciembre. 
Rueda 

M o z o s de labranza, 17 de Junio. 
Torrecilla de l a Orden 

Obreros del campo, 6 de Noviem
bre. 

VIZCAYA 
Galdames 

Mineros , 17 de Febrero. 
L a Arboleda 

Mineros , 11 de M a r z o . 
Mineros de l a C o m p a ñ í a Luchana 

M i n i n g , 29 de Noviembre. 
ZARAGOZA 

Aprendices constructores de ca
mas, 30 de Enero . 

Papeleros de la fábrica L a M o n 
t añesa , 6 de Junio . 

Ambel 
Obreros del campo, 8 de Enero . 

Ateca 
Peones de l a cons t rucc ión , 5 de 

M a r z o . 
Berfa 

Obreros del campo, 25 de N o 
viembre. 

Fuentes de Jitoca 
Obreros del campo, 31 de M a y o . 

Malejdn 
Obreros del campo, 19 de N o 

viembre. 
(Gacel* del día 8 de Diciembre de 1914.) 

S a h M e r e l a r i a 
S e c c i ó n de P o l í t i c a 

Vis to e l expediente y recurso de 
alzada interpuesto por D . J o s é G a 
rrido Ojeda y D . C é s a r d r o e l o , 
contra acuerdo de esa Comis ión 
provincial, de 18 de M a y o de 19:4, 
que dec l a ró Válidas las elecciones de 
Conce j i l e s verificadas en Cac&be-
los en 12 de A b r i l anterior: 

Resultando que por los recurren
tes se formuló rec lamación contra la 
Validez de las elecciones de ref <M en
cía , fundándose en que en e l D i s t r i 
to 1.a de C a c á b a l o s , la M e s a no se 
cons t i t uyó legalmente, puesto que 
para la formación de las listas no *e 
obse rvó lo dispuesto en el art. 33 de 
l a L e y , h a c i é n d o s e l o s nombramien
tos de Presidente y Adjuntos á ca
pricho, y porque los proclamados 
ofrecieron a los electores rebajarles 
las cuotas de consumos y librarles 
del servicio de las armas: 

Resultando que los Concejales 
electos manifiestan, en su defensa, 
que aun en el supuesto de que f j e r a 
cierto que la M e s a no estuviera 
constituida legalmente, é s t o no afec
ta u la Validez de la e lecc ión , por
que no i n tuye en la voluntad del 
cuerpo electoral, y que no es cierto 
que hicieran los otrecimientos á que 
hacen referencia los reclamantes: 

Resultando que en el acto de l a 
e lección se formuló protesta, porque 
D . C é s a r Garnelo in t en tó Votar des
p u é s de cerrada la vo tac ión , por lo 
que dos interventores se retiraron 
sin f irmare! acta: 

Resultando que esa C o m i s i ó n 
provincial , en ses ión celebrada en 
18 de M a y o de 1914, a c o r d ó decla
rar vál idas la* elecciones de que se 
trata: 

Resultando que contra el anterior 
acuerdo recurren en alzada ante es
te Minister io, D . C é s a r Garnelo y 
D . J o s é G a ñ i d o Ojeda, solicitando 
se revoque dicho fallo y se declaren 
nulas las elecciones aludidas, é i l e -
gdlmente constituidas la Junta de 
Reformas Sociales, la Junta munic i 
pal y la cons t i tuc ión de las Mesas 
electorales, sirviendo de fundamento 
lo que tienen expuesto en su escrito 
de rec lamación: 

Considerando que repetidamente, 
en numerosas resoluciones, ha de
clarado este Minister io, con fundada 
in te rpre tac ión de la ley Electoral y 
del espí r i tu que la Informa, qae 
cuanto se refiera á la cons t i tuc ión y 
funcionamiento de la Junta de R e 
formas Sociales, y como consecuen
cia , á la Junta municipal del C e n s o 
y nombramiento de Presidentes de 
M e s a y Adjuntos, no afecta a l pro
cedimiento activo de !a e lecc ión , y 
no es, por tanto, causa de invalidez 
cualquier defecto que d e s p u é s de 
aquella realizada, se alegue para lo 
grar su nulidad, no siendo, pues, es
timable á los efectos pretendidos 
por los redamantes l a tacha que 
ellos aducen, relacionad* con esta 
parte preliminar de la vo tac ión : 

Considerando que tampoco, se
g ú n jurisprudencia tantas veces sen
tada por este Minis ter io , constituye 
motivo de nulidad el que no estuvie
ran expuestas al públ ico las listas 
electorales, pues esta formalidad 
afecta igualmente á las operaciones 
previas de l a e lecc ión , no ¿ las act i
vas y esenciales de la misma, apar
te de que no han acreditado los re 
currentes se hubiera incurrido en tal 
omis ión , y e l expediente general tes

timonia lo contrario de lo que ellos 
afirman: 

Considerando que las coacciones 
que dicen los reclamantes se han 
ejercido, y las d e m á s infracciones de 
este l inaje ,según ellos cometidas,no 
aparecen asimismo probadas en for
ma alguna, pues la mera manifesta
c ión de varios electores, sin otra 
m á s valiosa y I r g i l just if icación, ca
rece de fuerza probatoria, y menos 
aun, si cabe, cuando, como en este 
caso sucede, del expediente electo
ral resulta que se han cumplido los 
requisitos de la L e y , y no se advier
te en él infracciones de ningún g é n e 
ro, reveladoras (fc los abusos y atro
pellos que aseveran los recurrentes 
ha habido en esta e lecc ión , no s ien
do posible conceder mayor valor y 
fuerza é semejantes aseveraciones 
que á la verdad l e g i l que arrojan los 
documentos cficlxies; 

S M . es Rey ( Q D . G . ) ha tenido 
á bien desestimar el rt-curso inter
puesto, y confirmando ei fallo de esa 
Comis ión provinci.il, declarar válida 
la e lección de Concejales celebrada 
en Cacabelos el día 12 de A b r i l ú l 
t imo. 

D e Real orden ¡o digo A V . S . para 
su conocimiento y d e m á s efectos, 
con devolución del expediente. 

Dios guarde á V . S muchos a ñ o s . 
Madr id . 7 de Diciembre de 1914 .= 
S. Guerra. 
Sr . Gobernador c ivi l de León . 

O F I C I N A S D g H A C i S N O A 

D E L E G A C I O N D E H A C I E N D A 
DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

Circular. 
E n cumplimiento de lo que pre

c e p t ú a el art. 116 del Reglamento 
de 21 de Febrero de 1901, dictado 
para (a e jecución del Convenio V i 
gente con la C o m p a ñ í a Ar renda ta 
r ia de Tabacos, e l d ía 31 del mes 
actual debe formarse un inventario, 
por duplicado, por labores de taba
cos existentes en dicho dfa en los 
almacenes de la C o m p a ñ i a . otro de 
efectos timbrados y otro de libran
zas especiales para la prensa. 

Siendo los Sres . Alcaldes y S e 
cretarios de los Ayuntamientos de 
ios pueblos en donde existqn A d m i 
nistraciones subalternas de dicha 
Compañ ia , les que h i n de asistir a l 
acto y autorizar los Inventarios, se
g ú n determina el art. 117 del Regla
mento citado, para que no tengan 
duda en el cumplimiento de este 
servicio, he de advertirles que los 
inventarios han de f o r i m r s e e n los 
impresos que ha remitido la Di rec 
ción de la C o m p a ñ i a , contando las 
labores, efectos timbrados y l i b r a n -
zas e spec ía l e s para la prensa, c o n 
el detenimiento debido, poniendo 
especial cuidado al sentar cada par
t ida, para evitar toda c l i s e de erro
res, con las d e m á s garanlfas de 
exactitud que los funcionarios ex
p r e s a d o s consideren conveniente 
disponer para que dichos documen
tos representen fielmente las ver
daderas existencias que resulten e n 
e l día 31 de actual, y no contengan 
raspaduras ni enmiendas que no es
t é n debidamente salvadas. 

L o s inventarios han de estar f i r 
mados por el Alcaide , «I Adminis t ra
dor subalterno y el Secretario del 
Ayuntamiento; siendo uno de los 
dos eje nplares de cada inventario. 

http://provinci.il


reml l ldo á esta Delegación por los 
-Alcaldes , en el primer correo des
p u é s del día últ imo de a ñ o . 

León 14 de Dlcletr.bre de 1914.=» 
E l Delegado de Hacienda, Félix de 
la Plaza. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DB I.A PROVINCIA DE LEÓN 

touKiBUcmx sinme m imniA-
IIES m L A I1IQVEZA H U B I L I A K I A 

ClreulareM 
Ayuntamientos 

S e recuerda á los Ayuntamientos 
de esta provincia la obligación en 
que i s hallan de remitir á esta A d 
minis t ración, dentro del próximo mes 
de Enero , una copia literal certifi
cada de sus presupuestos de gastos, 
en la parte referente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, gra
tificaciones y comisiones de los em
pleados activos y pasivos, conforme 
á lo establecido en el art. 15 de la 
L e y de 27 de Marzo de 1900 y en el 
35 dei Reglamento de 18 de Septiem
bre de 1906, !a que deberá enviarse 
reintegrada con un timbre móvil de 
10 cén t imos da peseta. 
Empleados de Sociedades, Com-

p a ñ i a s ó Empresas y de par
ticulares 

S e g ú n previene el art. 36 del re
ferido Reglamento, los Directores ó 
Ge ren t e i de las Sociedades, C o m 
pañías ó Empresas y los particulares 
que tengan empleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones ó gratificaciones ordina
rias ó extraordinarias, comprendidos 
en la taHfa 1.a, epígrafe 1.°, letra A , 
y epígrafe 2 . ° , letras A y B , presen
taran en el primer mes de c ida a ñ o , 
por cada uno de sus conceptos, una 
dec larac ión jurada, ajustada al mode
lo n ú m e r o 1.a de la L e y , detallando 
los nombres, domicilio y utilidad to
l a ! imponible; debiendo dar cuenta á 

la Adminis t rac ión de las alteracio
nes que durante el trimestre ocu
rran, en los diez primeros d ías del 
mes siguiente al vencimiento de cada 
trimestre. E n dicha declaración anual 
han de incluirse todos los emplea
dos, Incluso los que disfruten de 
exenc ión . 
Sociedades a n ó n i m a s ó comandi

tarias por acciones.—Cuota mí 
nima sobre el capital. 
L a s Sociedades e spaño la s y las 

extranjeras que realicen negocios 
en Espeña , tengan forma anónima ó 
comanditaria por acciones, y se de
diquen á los ramos de fabr icación, 
industria ó comercio, comprendidos 
eri e l Reg amento de Industrial, con 
domicilio social en esta provincia, 
p re sen ta rán antes del día 1.° de M a r 
zo próximo venidero, en esta A d m i -
ii lstraclón, los documentos siguien
tes, necesarios para la liquidación 
del 3 ó 6 por 1.000 sobre el capital: 
1.° Una declarac ión, en forma de 
balance, autorizada por los repre
sentantes legales de las referidas 
Sociedades; y 2 .° Relación de las 
Industrias á que se dedican, á tenor 
de lo prevenido para la contr ibución 
industrial y de comercio, y de los 
elementos de fabricación que, en su 
caso, utilicen, conforme á lo dis
puesto en el art. 12 del Rea l decreto 
de 25 de A b r i l de 1911. 
Sociedades a n ó n i m a s ó comandi

tarias por acciones —Dividen
dos é intereses amates de los 
emprés t i to s y obligaciones. (Ta
rifa 2.a) 

L o s Bancos, Sociedades ó C o r 
poraciones nacionales, p r e s e n t a r á n 
la declaración total de lo que por 
dividendos é intereses corresponda 
á sus accionistas ú obligacionistas, 
y lo mismo harán aquelUs entidades 
que, siendo extranjeras, tuviesen en 
esta provincia la totalidad de sus 
negocios á cuya explotac ión se de
diquen. L a declaración se presenta
rá dentro de los quince d ías siguien
tes al Vencimiento de aquellos valo
res, y el Ingreso del impuesto que 
se ha debido retener, se verificará 
en los otros quince d ías s iguien
tes. 

Sociedades a n ó n i m a s y comandi
tarias p o r acciones.—Benefi
cios l í q u i d o s anuales. (Tari
f a 3.") 
Dentro de los dos meses poste

riores al de la Junta de accionistas, 
los Directores, Gerentes ó Repre
sentantes de los Bancos y Socieda
des que no sean de seguros, nacio
nales ó extranjeros, p r e sen t a r án ade
m á s de la declaración jurada de ut i 
lidades, los documentos siguientes: 
1.° E l balance y memoria anuales; 
2 ° Certif icación que exprese las c i 
fras de todos los saldos, deudores 
y acreedores, de las diversas cuentas 
que liquidan en la de «Pérd idas y 
Gananc ia s» , aunque por acuerdos 
de las Sociedades se d é á aquellos 
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saldos otra diferente aplicación; y 
3 . ° Cualquier otro documento que 
la Adminis t ración necesite para com
probar la exactitud de la declara
c ión . 

P r é s t a m o s hipotecarios 
L o s deudores por p r é s t a m o s con 

hipoteca, e s t á n obligados á retener 
la cont r ibución y á satisfacer á su 
p resen tac ión el oportuno recibo, y 
d e b e r á n dar cuenta á la Adminis t ra
ción de Contribuciones, precisamen
te en la primera quincena siguiente 
al d ía del vencimiento, por medio de 
declaración jurada, duplicada y ajus
tada al modelo n ú m e r o 1." de la L e y , 
de los intereses satisfechos por los 
p r é s t a m o s que subsistan á su nom
bre, a t end iéndose que se consideran 
subsistentes, con arreglo al Regla
mento, hasta que se hjga constor e l 
pago de los derechas reales corres
pondientes á su cance lac ión , aun 
cuando estuvieren vancldos con an
terioridad. 

P r é s t a m o s simples 

L o s prestamistas que habltual-
mente se dediquen á esta Industria, 
debe rán presentar la declaración ju
rada, por duplicado, dentro de la pr i 
mera quincena de los meses d e A b r i l , 
Jul io , Octubre y Enero de cada a ñ o , 
en que consten detalladamente rela
cionados, todos tos p r é s t a m o s é in
tereses vencidos y hachos efectivos 
en el trimestre inmediato anterior, 
haciendo constar la cuota del Teso
ro que hayan satisfecho por indus
trial en el trimestre de referencia, 
para que por la Administración pue
da deducirse esta cantidad de la que 
resulte de la l iquidación del 5 por 
100 sobre los Intereses percibidos 
por el prestamista en el trimestre 
mencionado, y expel i r los r e c i b í s 
por la diferencia que resulte, que es 
á la que afecta la contr ibución de 
utilidades. 

L o s prestamistas que h ib l tua l -
mente no se ocupen en estas opera
ciones y las ejecuten aisladamente 
por medio de escritura pública ó do
cumento privado, no e s t á n obliga
dos á satisfacer la contr ibución in
dustrial, pero sf la d i utilidades, de
biendo presentar en los quince d ías 
siguientes al vencimiento de los In
tereses, las declaraciones juradas <U 
los vencidos y h>chos efectivos en 
el trimestre inmediato anterior, re
teniendo en su poder el 5 por 100 
hasta la p resen tac ión del oportuno 

recibo por la Recaudación de C o n 
tribuciones. 

L o s p r é s t a m o s simples que cons
ten en escritura pública, se conside
r a r á n subsistentes, á los efectos de 
su t r ibutac ión, hasta su cance lac ión , 
con la justificación de haber satisfe
cha los derechos reales. 

Penalidad 
Incurr irán en la multa de 50 á 500 

pesetas, s e g ú n previene el art. 72 
del Reglamento, los Directores ó 
G í r e n l a s de Saciedades, Compa
ñ ías ó Empresas, nacionales ó ex
tranjeras, que en el plazo de quince 
d ías , siguientes al de la f<¡cha de la 
Junta respectiva en que se haya fija
do el dividendo de las acciones, no 
p r e s é n t e n l a declaración jurada de 
los mismos, y en el de dos meses 
los documentos que en esta circular 
se determinan para la liquidación de 
los beneficios líquidos anuales. 

Incurr irán en la multa de 500 á 
5.000 pesetas, los que alteren la Ver
dad en las declaraciones juradas, ba
lances, memorias, certificaciones y 
d e m á s documentos exigidos por esta 
circular, sin perjuicio i-i pasar el ten
t ó de culpa á los Tribunales ordina
rios para que persigan el delito. 

Espera esta Adminis t ración, del 
celo de los Alcaldes y demás perso
nas obligadas al P ' g ) de la contribu
ción sobre utilidades, cumplirán en 
tos plazos indicados las prescripcio
nes de esta circular, no dando lugar 
á que se apliquen procedimientos de 
rigor para la efectividad de los dere
chos del Erario públ ico. 

L s ó n 10 de Diciembre de 1914.— 
Gonzalo Polanco. 

Siendo muchss loa Ayuntamientos 
que aun no han remitido á esta of i 
cina los repartos de rús t ica , urbana 
y matr ículas de industrial, para e l 
próximo a ñ o de 1915, y siendo muy 
importante este servicio, se previe
ne á dlch )s Ayuntamientos que s i 
en el plazo de o:h3 días no cumplen 
el citado servicio, h i r á n efectiva 
una multa de 59 pesetas, con la que 
desde luego quedan conminados, y 
a d e m á s se les declarará responsa
bles al pago dsl Importe del primer 
trimestre, á las juntas periciales y 
Corporaciones municipales respec
tivas, por la morosidad en confec
cionar los documentos cobratorlos 
Indicados. 

L e ó n 14 de Diciembre de 1914.== 
E l Administrador, Gonzalo Polanco. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
I N S P E C C I Ó N D E R E P O B L A C I O N E S F O R E S T A L E S Y P I S C Í C O L A S 

D I S T R I T O F O R E S T A L - D E L E Ó N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el mes de Noviembre p róx imo pasado: 

'Número 
de l u 

rtieenciae 

480 
481 
482 
483 
484 
485 
486 

Fecha de la expe
dición 

2 Noviembre 1914 
10 
17 
17 
17 
19 
20 

Idem — 
Idem — 
Idem — 
Idem — 
Idem — 
Idem — 

Nombres de Loe adquirantea . 

Francisco Lorenzo Andrade. 
J o s é Val iñas 
J o s é Presa 
Eugenio F e r n á n d e z 
Samuel Rodr íguez 
Pablo P é r e z 
André s Gonz á l e z 

Salas de la Ribera 
Puente de Domingo F ló rez -
Puente d e l Cas t ro 
Lorenzana 
Sorr iba 
Sahelices del R ío 
San Mar t ín de Torres 

Edad 

Año» 

30 
28 
26 
79 
38 
62 
53 

ProteaMn 

Labrador 
Cantero 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Labrador 
Idem 

L o que se hace públ ico con arreglo á lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de Septiembre de 1911, para apl isa-
•ción de la L e y de 27 de Diciembre de 1907. 

L e ó n 7 de Diciembre de 1914.=E1 Irgenlero Jefe, Ramón del Riego. 



A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a l d í a constitucional de 
Lucillo 

E n poder del vecino de Pobladura, 
T imoteo Cabel lo Alonso , se halla 
una yegua que se e n c o n t r ó per
dida en los montes del citado pue
b lo ; cuyas s e ñ a s son: edad de unos 
6 altos, su alzada 1,850 metros, p r ó 
ximamente, herrada de todas las 
c i n t r o extremldedes, pelo negro, 
c o n una «penca» blanca en el pie 
derecho y dos rozaduras en las ma
nos. 

S e ruega por el presente anuncio 
dar publicidad de dicha cabal ler ía , 
á fin de que el d u e ñ o pueda resca
tarla, pegEndo los gastos de allmen-
teclbn y c i ' s lcdia . 

Luc i l lo 7 de Diciembre de 1914. 
E l Alca lde , Pedro Busnadlego. 

i te e l a ñ o : 4.525 unidades—Produc-
i to anual: 1.081,25 pesetas. 
¡ R e d i e z m o 9 de Diciembre de 
j 1914.=EI Alcalde, Francisco Dfe¿ . i 

A l c a l d í a constitucional de 
C á c a t e l o s 

Por té rmino de ocho días se ha
lla expuesto al público el repar t í -

pueblo, una vaca desconocida, de 
edad cerrada, pelo rojo, y de 1,050 
metros de alzada próx imamente . 

T a m b i é n el día 6 del corriente fue 
recogido por el Presidente del mismo 
pueblo, un novillo de dos a ñ o s , pelo 
negro, con el hocico blanco. 

L o que se anuncia al público para 
que los que se consideren ser sus 

miento municiparde. corriente alto, j T X o ^ ^ ^ ^ 
para que durante dicho plazo los In
teresados puedan presentar las re
clamaciones que estimen convenien
tes; debiendo advertir que, pasado el 
mismo, no se admit i rán las que se 
presenten. 

Cacabelos 8 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde , l o s é J i m é n e z . 

I Sariegos 7 de Diciembre de 1914. 
E l Alca lde , Isidoro G a r d a . 

A l c a l d í a constitucional de i 
S a n Milldn de los Caballeros \ 
Formado el repartimiento de con- ; 

somos para el próximo a ñ o de 1915, 
queda expuesto a l . públ ico por tér
mino de ocho dias, en la Secretarla 
del Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

San Mlllán 7 de Diciembre de 
1914.—El Alcalde, Ignacio Valencia . 

A l c a l d í a constitucional de 
Carrocera 

Terminados el reparto vecinal de 
consumos y el padrón de cédu las 

Personales para el próximo a ñ o de 
915, se hallan de manifiesto por 

t é r m i n o de diez dias, en la Secreta
r í a de este. Ayuntamiento, para que 
puedan examinarlos cuantos Intere
sados lo deseen y reclamen lo que 
crean pertinente á su derecho. 

C a r r o c e r a 9 de Diciembre de 
1914.=E1 Alcalde, J o s é Alva rez . 

D o n Ci r i lo Baños Sandoval, Alcalde 
constitucional de E i Burgo . ¡ 
Hago saber: Que hab iéndose acor

dado por la Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi- i 
trios extraordinarios sobre los ar
t ículos no comprendidos en la tarifa 
1.a de consumos, y que expresa la , 

3ue se inserta á cont inuac ión , ¿ fin i 
e cubrir el déficit del presupuesto i 

ordinario de este Munic ip io en e l \ 
a ñ o 1915, asi como también el solí- í 
citar de! Sr . Gobernador civil la ne 

A l c a l d í a constitucional de 
Villademor de la Vega 

Formado e l reparto de consumos 
para el a ñ o de 1915, se halla expues
to al públ ico por término de ocho 
dias en la Secretaria de este A y u n -
tamiento,para que durante dicho pla
z o presenten sus reclamaciones los 
que se consideren agraviados. 

Villademor de la Vega 8 de D i 
ciembre de 1914.=El Alcalde, Juan 
J o s é Chamorro. 

se publique en el BOLETÍN OFICIAL. 
de esta provincia, á los efectos dé
la notificación de la misma á D . Pe
dro Gusano G o n z á l e z , por no haber 
sido notificada personalmente, expi
do el presente en León á primero 
de Diciembre de mil novecientos ca
torce —Manuel M i r l a s . — Antonio 
de P a z . 

A l c a l d í a constitucional de 
S a h a g ú n 

Por el presente se convoca á to
dos los Sres . Alcaldes ó represen-

cesarla autorización para su cobro, j tantes de todos los Ayuntamientos 
quedan expuestos al públ ico los ' de este partido judicial, para que el 

A l c a l d í a constitucional de 
Vegamidn 

Terminado el reparto vecinal de 
consumos de este Ayuntamiento pa
ra el año próximo de 1915, queda 
expuesto al público en la Secreta
rla municipal por el plazo de ocho 
d í a s , con el fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
que en el mismo iiguran. presentan
do U s reclamaciones que estimen 
p r o c e d e n t e s ; pues transcurridos 
aqué l los no se rán atendidas. 

Vcgamián 7 de Diciembre de 1914. 
E l Alcalde, Ignacio L lébana . 

A l c a l d í a constitucional de 
Rodiczmo 

Pera cubrir el déficit del presu
puesto municipal de este Ayunta
miento para el año de 1915, la Jun
ta municipal aco rdó la imposición de 
arbitrios exiraordanarlos sobre ar
t ículos no comprendidos en l a 1." 
tarifa de cotisamos, y que se expre
san á cont inuación y solicitar del 
S r . Gobernador civil de la provincia 
l a correspondiente autor izac ión pa
ra su cobro; ci>yos acuerdos se ha
llan de manifiesto al público en esta 
Secretaria municipal para oir recla
maciones. 

T A R I F A 
Art ículos : psja y leña .—Unidad1 

acuerdos de referencia en la Secre
tarla del Ayuntamiento por el pla
zo de quince dias hábi les ; durante 
el cual podrán presentar las recla
maciones que estimen procedentes 
los obligados á satisfacerlos; advir
t i éndose que, pasado dicho plazo, 
no será atendida nirguna de las que 
se produzcan. 

T A R I F A 
Art iculo: paja y leña .—Unidad: 

100 kllcgramos.—Precio medio: 2 
pesetas.—Arbitrio: 4 cén t imos de 
peseta.—Consumo calculi do duran
te el año : 9.100 unidades.—Produc
to anual: 364 pesetas. 

dia 19 del corriente se personen en j 
i esta C a s a Consistorial , con objeto ; 

de censurar, ó en otro caso aprobar, j 
: e l proyecto de presupuesto carcela- j 
: rio del mismo, y si no pudiera ha- j 
t cerse por falta de número ese dia, ' 
i se hí b r á de celebrar una segunda 
1 r eun ión el 22, con el mismo fin. ! 
j S a h a g ú n 15 de Diciembre de 1914. \ 
\ E l Alcalde Presidente, F . Cidón . 

C é d u l a de c i tac ión 
E n virtud de lo acordado por es te 

Juzgado en providencia de esta fe
cha en causa sobre robo, contra 
Antonio Mar t ínez y otros, se cita á 
un tal Sergio del Agua (a) e l M i n i s 
tro, que residió en Mansi l la de las 
M u í a s , provincia de León, á un tal 
Emil io Bruñes , y á una mujer apo
dada la C h i t a , que vivía en concu
binato con; é s t e , cuyas demás c i r 
cunstancias y actual paradero se 
desconocen, para que en té rmino de 
diez dias, á contar desde la inser
ción del presente en los BOLETI
NES OFICIALES de esta provincia y 
la de L e ó n , comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el piso 2 . ' del 
Palacio de Justicia de esta capital , , 
para que presten declaración en l a 
referida causa; ape rc ib i én io l e s que 
en otro caso les parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar. 

Lérida 5 de Diciembre de 1914 .= 
E l Secretario, Manuel Cardona. 

A l c a l d í a constitucional de 
Valverde del Caminio 

Formados los repartimientos de 
rús t ica y urbana para el próximo 

. a ñ o de 1915, se hallan de manifiesto 
L o que se anuncia en cumpllmien- I al públ ico en la Secretarla del Ayun

to y á los cf'.-ctos de lo preceptuado 
en la regla 2.a de la Real orden-clr-
cular da 5 de Agosto de 1878. 

E l B»rgQ á 4 de Diciembre de 
1914.=E1 Alcalde, C i r i l o B á ñ o s . 

A l c a l d í a constitucional de [ 
Villamoratiel i 

Terminados los repartimientos de ¡ 
consumos y padrón de cédu las per- ; 
sonalos para el próximo a ñ o de 
1915, se hallan expuextos a! público i 
por ocho dias en la Secretaria mu- | 
r iclpai esta de Ayuntamiento, al ob- i 
geto de oír reclsmaclones. ¡ 

Vülfim-ratiel 7 de Diciembre de 

tamiento por espacio de ocho dias, 
! para que los contribuyentes puedan 
! examinarlos y formular las reclama-
í clones que estimen oportunas. 
¡ Valverde del Camino 7 de Diciem

bre de IS14.—El Alcalde, Vicente 
S F e r n á n d e z . 

J U Z G A D O S 

D o n Manue l Mur ías Méndez , Juez 
de primera instancia de León. 
Per el presente edicto hfi¡o sa

ber: Que en los autos de m i y o r 
cuant ía seguidos en este Juzgado 

— , por el Procurador D . Manuel B jnito 
19H.=EIAIcoldi5 , Atanat io Alegre . í Jimeno, en nombre y representa-

j c ión de la Sucursal del Banco de Es-
A l c a l d í a constitucional de f paña de esta ciudad, contra D . M l -

Castropodame ¡ guel y D . Pedro Gusano y D . Luis 
Confeccionado el padrón de c é - i L ^ ? g 2 \ , V ^ ? " d e ^ i ? f ' . f b ? 

dula-; personales para 1915, queda j g * » * » I * * * » » a si 

\ t P r o v i d e n c i a . ^ J u e z , S r . M u 
I r í a s . — L e ó n , once de Noviembre de 

mil novecientos catorce.=Por pre-

D o n Luis Zapatero G o n z á l e z . Juez: 
i de primera instancia de L a B a ñ e -
¡ z a y su partido, 
j Hago saber: Que en los autos de 
' prevención de ab Intestado por de-
; función de D . J o s é Carros A ' o n s o , 
! natural y Vecino da San Esteban de 
| Nogales, promovido por sussobr i -
i nos D . Manuel , Mar ta . Joaquina, 
| Bernarda y Catal ina N ú ñ e z Gar ros , 
i de dicha vecindad representados por 
• el Procurador D . Albsr to F e r n á n d e z 
\ y F e r n á n d e z , se ha acordado practi-
• car el inventarlo de bienes dejados 
] por el difunto, e l día 31 del actual, y 
. hora de las doce de la m i ñ a n » , en la 
! casa en que habitó el refei ido J o s é 
1 Garros . 

L o que se hace público por el pre-
f s e n t é , á fin de que concurran, s i lo 
1 estiman procedente, los acreedores 
' que presenten titulo escrito que 

justifique cumplidamente su c r éd i t o , 
- y lo tengan asegurado con hi-poteca 

ú otra garant ía . 
, Dado en L a Bafieza á 27 de N o 

viembre de 1914.-»Luls Z s p a t e r o . = 
P. S . M . , Aneslo G a r d a . 

A N U N C I O O F I C I A L 

desde hoy expuesto al públ ico en la 
Secre ta r í a del Ayuntamiento por 
té rmino <le quince dias. 

Castropodame 5 de Diciembre de 
1914.—Martín Palacio. 

A lca l í l i u cons t i t uc iona l de 
Sar i egos 

. Según me participa el Presidente 
de la Junta administrativa del pueblo 

ICO kilogramos.—Precio medio: 1 t de Carbajal de la Legua, e l día 30 ¡ 
peseta .—Aibi l r io : 25 cén t imos de ; del próximo pasado Noviembre, fué • 
peseta.—Consumo calculado duran- > recogida del pasto común de dicho 1 

i sentado el anterior escrito, que se 
{ unirá & los autos de su referencia, y 
j como se solicita en el mismo, se tie-
i ne por acusada la rebeldía á los de-
! mandados D . Miguel y D . Pedro 
< Gusano y D . Luis Luengo, y signn 
1 los autos su curso sin volver & lia-
¡ ceries otras notificaciones que las 

qu™ determina la Ley . 
Y para que la providencia inserta 

Gonzá l ez Garc ía (Juan), hijo de 
Venancio y de Rosalía, natural de 
Noceda, Ayuntamiento de idem, 
provincia do L e ó n , estado soltero, 
profesión jornalero, de 22 a ñ o s de 
edad, á ¿ 1,615 metros de estatura, 
cuyas s e ñ a s particulares se ignoran, 
domiciliado úl t imamente en su pue
blo, Ayuntamiento de Noceda, pro
vincia de León , procesado por faltar 
á concent rac ión , comparecerá en el 
plazo de treinta dias ante el C o 
mandante Juez instructor del Regi
miento de I tontería de Burgos, nú
mero 36, de guarnición en esta pla
za , D . Francisco S inchez de C a s t i 
lla; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León á 30 de Noviembre 
de 1914.—Francisco S. de Cas t i l la . 

Imprenta de la Diputación provincia! 
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del servicio militar de su p a í i . Todo ello sin perjuicio de lo 
convenido acerca del particular en acuerdos ó pactos interna
cionales. 

L o s nietos de extranjeros, cuando ellos y sus padres hayan 
nacido en E s p a ñ a , aun cuando los ú l t imos conserven su cua
lidad de extranjeros, e s t án sujetos al servicio militar en el 
Ejérc i to e s p a ñ o l , con arreglo al párrafo segundo del articu
lo 24 del Real decreto de 17 de Noviembre de 1852. 

A r t . 3.a L o s Individuos sujetos al servicio militar, ya sean 
procedentes del reclutamiento 6 del Voluntariado, se consi
de ra rán con personalidad legal para promover todo expedien
te referente á la aplicación de los preceptos de la L e y que 
deba ser resuelto por los Ministerios de la Guerra ó Gober
nación, aun cuando fueren menores de edad, sin perjuicio de 
sujetarse á las disposiciones que r ig ieren en otros ramos de 
la Administración del Estado, s i lo resuelto tuviera conexión 
con el los. 

A r t . 4 . ° L a recluta y servicio de las unidades Indígenas 
ya organizadas ó que en lo sucesivo se organicen, en los te
rritorios e s p a ñ o l e s y zonas de nuestro Protectorado en Afr ica 
para e l servicio en ellos, se a jus tará á las disposiciones es
peciales de su creación y organización, sin que le sean apli
cables los peceptos de la L e y , s i no se determina asi expre
samente. 

A r t . 5." E n los edictos y bandos que publiquen los Gober
nadores civiles y Alcaldes para las operaciones del reemplazo, 
se e s t a m p a r á n á cont inuación del asunto que se da á conocer, 
el articulo ó artfculos de la L e y referentes al mismo. 

A r t . 6 .° Todas las Autoridades, asi civiles como milita
res, que intervengan en las operaciones de reclutamiento, 
quedan autorizadas para entenderse directamente entre s i y 
cun los C ó n s u l e s de nuestra nación en el extranjero, asi co
mo é s t o s con aquél las , para todas las operaciones á que d é 
lugar la aplicación de la vigente ley de Reclutamiento. 

A r t . 7." Todos los plazos y (Orminos que se establecen 
en l a L e y y en este Reglamento, son Imporrogables; comen
z a r á n á .contares desde el día siguiente á la notificación, 
cuando no tuvieran establecido dia determinado, y se com-
p r e d e r á n en ellos los días de fiesta religiosa ó nacional, 

pudlendo ser reducidos, mediante Real orden, en virtud de la 
autor ización que concede el ar t ículo 8.° de la L e y . 

L o s documentos que se presenten, una vez vencidos a q u é 
l los , no podrán en modo alguno servir de base para acordar 
nuevas clasificaciones, sino en el caso de que al conocer de 
nuevo en los expedientes, se estime plenamente probado que 
por causas ajenas á los Interesados, dejaron de tenerse en 
cuenta, en su día , los justificantes de referencia, siendo con
dición Indispensable que en cada caso recaiga declaración 
especial sobre s i procede exigir responsabilidad á las Autor i 
dades que por negligencia ó malicia fueran culpables del re
traso. 

A r t . 8.° E n toda alegación que promuevan los interesa
dos en el reemplazo, se les manifestará el plazo que señala la 
L e y para que puedan ejercitar su derecho, hac iéndose cons
tar esta circunstancia en las certificaciones que se expidan á 
los reclamantes, incurriendo los infractores en las multas que 
designe la Comis ión mixta, s egún el perjuicio que cause: la 
omis ión. 

A r t . 9 .° Ningún individuo ingresado en Cuerpo activo, 
puede ser d¿do de baja en él sin orden expresa del Cap i tán 
general de la Región á que pertenezca. 

A r t . 10. Ningún españo l mayor de veint iún «ños podrá 
tomar poses ión de cargo alguno de nombramiento del Estado, 
Provincia ó Municipio , s i no presenta en la oficina ó interven
ción respectiva, el documento que acredite su edad y haber 
cumplido los deberes militares que por ella le hayan corres
pondido. L o s sueldos, haberes, gratificad unes y demás emo
lumentos que se hubiesen satisfecho sin acreditar dichos ex
tremos, s e r án de cargo de los Ordenadores é Interventores 
de pagos respectivos, con nrreglo á los preceptos de la ley 
de Contabilidad. 

S in practicar dicha formalidad, tampoco podrán ser admiti
dos como funcionarios, obreros y dependientes de ninguno de 
¡os Establecimientos, Empresas ó Sociedades intervenidas 
ó subvencionadas por el Estado, Provincia ó Municipio á que 
se ref ore el ar t ículo 11 de la Ley . bajo la reiponsabilidad de 
sus gerentes ó administradores, ni como capataces, desta
jistas, jornaleros ni empleados de cualquier clase en ningu-
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na de las obras que se hagan por ges t ión directa del Estado, 
Provincia ó Munic ip io . 

A los efectos del articulo 11 citado, se e n t e n d e r á que son 
desfavorables ún icamente las notas que se hagan constar en 
las filiaciones y licencias de los Interesados y no e s t é n Inva
lidadas. 

A r t . U . Para justificar e l cumplimiento de los deberes 
militares, i los efectos del articulo 12 de la L e y , se rá nece
saria la p resen tac ión de la cartilla militar del Interesado, en 
la que conste su si tuación en el Ejérci to , ó U:i certificado de 
la Comis ión mixta respectiva, s i no ha ingresado en Caja , ó 
del Jefe de la Zona, Cuerpo 6 unidad á que pertenezca. 

Para los que hayan obtenido la licencia absoluta, bas ta rá ta 
presentac ión de este documento, y para los excluidos total
mente del servicio militar, la del certificado en que conste su 
exclus ión. 

A r t . 12. L a cartilla militar, licencia absoluta y certifica
dos de sol ter ía , expedidos por las Autoridades y Jefes milita
res, debe rán llevar estampado el sello en seco del Depós i to 
de la Guerra , no siendo Válido sin este requisito. 

A r t . 13. Los que pierdan la cartilla militar y soliciten un 
duplicado de el la , acudirán primero al Juzgado municipal ó 
Ayuntamiento correspondiente á ofrecer una Información tes
tifical, en la que se hagan constar, de una manera clara y evi
dente, la causa del extravio y la identificación de sus per
sonas. 

C o n esta información solicitarán, por medio de instancia, 
del Cap i t án general de la Reglón á que pertenezcan el Cuer 
po ó unidad á que es t án afectos, se les expida el duplicado, 
acompasando á la solicitud, en papel de pagos al Estado, e l 
importe de la multa que previene el articulo 321 de la L e y , 
salvo que acrediten que la pérdida se debió á causa de fuerza 
mavor, y en metál ico el del precio de la cani l la . 

E l Cap i t án general de la Región ordenará al Cuerpo ó uni
dad á que pertenezca el Interesado, expida un duplicado de la 
cartilla militar, circunstancia que se hará constar en ella. 

Los individuos licenciados del Ejérci to que extravien sus 
licencias absolutas y hayan de solicitar certificados de ellas, 
harán la Información antes mencionada, que acompañarán á 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

R E A L D E C R E T O 

Cumplidos todos los requisitos que previene e l articulo 335 
da la ley de Reclutamiento y Reemplazo del E jé rc i to , de 27 
de Febrero de 1012; ¿ propuesta del Minis tro de l a Guer ra , 
y de acuerdo con e l Consejo de Minis t ros , 

Vengo en aprobar tos adjuntos Reglamento* é Instruccio
nes para la aplicación de dicha L e y y del Cuadro de Inutilida
des anexo á la misma, referente á la aptitud física para el 
ingreso en el servido del Ejérc i to . 

Oado en Palacio á dos de Diciembre de mil novecientos 
c a t o r c e . — A L F O N S O . = » E l Minis t ro de la Guerra , / t o m ó n 
E c h a g ü e . 

R E G L A M E N T O 
p a r a I* • p l l r a e l ó n «le l a ley de R e e l a t a m i e n l » y 
Reemplazo de l E | « r e l t o de « » de F e b r e r o de tftIX 

C A P Í T U L O P R I M E R O 
DISPOSICIONES GENERALES 

Articulo 1.° L a ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejérci to , de 27 de Febrero de 1912, se apl icará por todos los 
encargados de intervenir en las operaciones que de ella se 
derivan, con arreglo á sus preceptos y disposiciones aclara
torias de este Reglamento. 

A r t . 2 . ° L a obligación personal del servicio militar, alcan
za á todos los e spaño l e s , cualesquiera que sean la provincia 
ó pueblo por que cubran cupo, sin limitación ni privilegios de 
ninguna clase, y sin otras excepciones que las expresamente 
consignadas en la L e y . 

Igualmente alcanza á los hijos de extranjeros nacidos en 
España , á menos que demuestren con documentos oficiales 
y au tén t i cos , que siguen la nacionalidad extranjera de sus pa
dres, y que han cumplido ó es t án en regla con la obligación 


